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Carrera 9 N.- 10-47 Piso 2 Palacio Justicia 

Correo: j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

  Guamo, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Accionante: Anyi Nathaly Giraldo Perdomo y otros 

Accionado: Fredy Antonio Flórez Gómez y otros 

Radicación: 73-319-31-03-001-2024-00096-00 
               
               

Como quiera que se copan los requisitos formales y anexos forzosos para 

esta específica acción, este despacho 
 

RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual       

promovida por Anyi Nathaly Giraldo Perdomo en nombre propio y en 
representación de sus menores hijas Zury Valentina Mota Giraldo, Itzel Mota 

Giraldo y Lia Mota Giraldo; Sebastián Giraldo Perdomo actuado en nombre propio 
y en representación de su menor hijo Samuel David Giraldo Matoma; Juan Pablo 

Giraldo Perdomo actuado en nombre propio y en representación de su menor 
hija Gaby Milagros Giraldo Roldan; Gustavo Perdomo Cortes, Marinella Perdomo 

Cortes y Jaydu Perdomo Cortes en contra de Fredy Antonio Flórez Gómez, 
Transportes y Servicios Transfer S.A. y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. 

 
2. Para este juicio sígase el procedimiento verbal establecido en los artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso, aunado a las reglas fijadas en 
la ley 2213 de 2022 en materia de deberes de los sujetos procesales, 

expedientes, audiencias, notificaciones, traslados, emplazamientos y 

comunicaciones u oficios (artículos 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11), privilegiando el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 
3. Notifíquese este auto a los accionados, corriéndoles traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días, contados a partir del día siguiente 
a su enteramiento.  

 
4. En tanto se copan los presupuestos de los artículos 151 y 152 del Código 

General del Proceso, se concede el amparo de pobreza a los actores, teniendo 
en cuenta el juramento que prestan respecto a la ausencia de recursos 

económicos. 
 

5. De conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 590 del C.G.P, 
se ordena la inscripción de la demanda sobre los vehículos denunciados como de 

propiedad de Transportes y Servicios Transfer S.A.: 

 
(i) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX474, 

matriculado en la Secretaría de Transito de Cundinamarca/Cota. Ofíciese; 
 

(ii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX475, 
matriculado en la Secretaría de Transito de Cundinamarca/Cota. Ofíciese; 

 
(iii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX476, 

matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 
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(iv) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX477, 

matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 
 

(v) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX478, 
matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 

 
(vi) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX479, 

matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 
 

(vii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX480, 
matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 

 
(viii) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX481, 

matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 

 
(ix) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX482, 

matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 
 

(x) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX483, 
matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 

 
(xi) Vehículo Tractocamión, marca Internacional, con placa SXX484, 

matriculado en la Secretaría de Transito de Cota Cundinamarca. Ofíciese; 
 

6. Reconocer personería al abogado Robinson Javier Herrera Peñaloza, en 
los términos del mandato conferido. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

FABIÁN MARCEL LOZANO OTÁLORA 

Juez 
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